
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. . . .... 75 pesetas.
Semestre. . . ? . . 50
Trimestre.....................  . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

La» leye» obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
snietos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
aserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l.f del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
sisffiore» Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se dejé un ejemplar 

un »1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Saa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioijul 

Suscripciones y anunciot. se servirás 
previo pago.

Número 257 Jueves 16 de Noviembre de 1944 ZB . . Pádinn i(Franqueo concertado) Kagina 1

AOHMISTRACI^ PKOVINCML

Jefatura de Obras Públicas ' 
de la provincia de Valladolid

Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

la Sociedad Hispano Portuguesa de 
Transportes Eléctricos «Saltos del Due
ro». S. A., con domicilio en Bilbao, so
licitando autorización para establecer 
una línea eléctrica de 138,000 voltios, la 
cual arrancará de là subestación que di
cha Sociedad tiene instalada en esta ciu
dad y terminará en la fábrica de Produc
tos Nitrogenados que la Sociedad Nitra
tos de Castilla está construyendo en 
térjnino municipal de Valladolid para 
servicio de la misma, pidiendo al mismo 
tiempo, la imposición de servidumbre 
forzosa de^ paso de, corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público 
y sobre los predios de los particulares 
atravesados..

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid .y que por la 
Alcaldía respectiva se han hecho las 
notificaciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se solicita 
la imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante et período 
de información pública fueron presenta
das cuatro reclamaciones suscritas por 
los propietarios don Vicente Quintana 
Trueba, don Emilio Molina, don Fernan
do Gago Velasco y don Daniel Rodrigo, 
oponiéndose al cruce de sus fincas por 
la línea solicitada, fundándose en las ra- ' 
zones que exponen en sus escritos.

Resultando: Que el íngeníero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que puede, accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro- , 
vincial. Abogacía del Estado y la Jefatu
ra de Industria, la Compañía Telefónica 
Nacional de España, Confederación Hi
drográfica del Duero y las Divisiones 1

Inspectoras e Interventoras de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
han informado también, fávorablemente 
y proponen condiciones que especifican 
en los informes respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber óbstáculo para el es
tablecimiento- de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar. '

Considerando: Que no teniendo fun
damentos legales las razones alegadas 

¿en las reclamaciones suscribas por los 
señores don Vicente Quintana, don 
Emilio Molina y don Fernando Gago, 
como lo justifica en su informe el Inge
niero encarg^ado, procede desestimar las 
reclamaciones de dichos séñores, y, por 
lo que respecta a la reclamación suscrita 
por don Daniel Rodrigo, ésta ha de ser 
estimada, ya que se trata de un predio 
de los comprendidos por el artículo 8.° 
de la ley de 28 de Marzo de. 1900; por lo 
que queda exenta de la imposición de . 
servidumbre la finca de este señor, seña
lada con el número 40 en la relación de 
propietarios, y en su consecuencia, se 
decreta la imposición de servidumbre 
forzosa sobre todos los terrenos de do
minio público, y sobre los predios de 
todos los particulares atravesados por 
la línea expresada, exceptuándose el pre
dio de don Daniel Rodrigo, número 40 
de la relación. '

Vistos los artículos pertinentes ai caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de.Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el estàblecimiento de la línea 
de referencia y otorgár la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguiéntes 
condiciones:

Primera. , Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha 5 de Julio de 1943 y bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obrás 
Públicas o subalterno en quien delegue, 
la que a su terminación y previo reco
nocimiento de las mismas, extenderá un 
acta para los efectos señalados en el

Reglamento, que deberá ser sometida a 
la aprobación del Ingeniero jefe dé 
Obras Públicas, y en la que conste el 

. resultado que se obtenga y el exacto 
curnplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del conce
sionario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de seis meses a contar de 
la publicación de la presente concesión 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid y quedar terminadas en 
el plazo de tres años, a contar de misma 
fecha, debiéñdose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al tres 
por ciento (3 por 100) del presupuesto de 

'las obras quç. afecten al dominio pú
blico.

Cuarta. En los crucesr de los ferroca
rriles afectados por la línea y también 
del Canal de Castilla, se llevarán a cabo, 
bajo Ias condiciones, fijadas por las Di
visiones de Ferrocarriles y por la Confe
deración Hidrográfica del Duero.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te sobre los terrenos que atraviesa la 
línea, cuyos propietarios fueron debida
mente notificados y que,, aparecen en la 
relación publicada en el «Boletín Ofi
cial» de fecha 21 de Agosto de 1943, ex
cepto la finca número 40, propiedad de 
don Daniel Rodrigo, exenta de servi
dumbre forzosa, de acuerdo con lo que 
expresa el artículo 8.° de la ley.

Sexta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de. la lí
nea en todo o en parte, queda obligado 
a verificaría por su cuenta sin derecho a 
indemnización alguna. .

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayof utilidad públi
ca. sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Octava. Quedá el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
cretó de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la Ley de protección a la
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Industria Nacional, el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia.

Novena. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento’ 
de Instalaciones Eléctricas, de 27 de Mar
zo de'1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, de
ben entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dipho artículo.

Décima. El incumplimiento de yma 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven 
darán lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento. .

Undécima. El concesionario presen
tará en esta Jefatüra antes de comenzar
se las obrás, una póliza de 150 pesetas 
para reintegrar esta concesión, así como 
también la carta de pago de haber ingre
sado en Hacienda el 4.50 por 1.000 de la 
cantidad de 470.585 pesetas a que as
ciende en más de 50.000 pesetas el pre-y 
supuesto que comprende el proyecto, 
coniforme determina el artículo 84 de la 
vigénte ley del Timbre.

El incumplimiento de lo ordenado 
dará lugar a la caducidad de la presente 
concesión. , '

Valladolid, 29 de Septiembre de 1944, 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,

3,340-1,529

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

Contribución industrial

, CIRCULAR , j
CONVOCANDO A LOS CONTRIBUYENTES QUE 

EJERCEN INDUSTRIAS AGREMIABLES

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 79 del reglamento de la Contri
bución industrial y bases 34 a la 38 del 
Real Decretó de 11 de Mayo de l926, esta 
Administración de Rentas Públicas ha 
acordado señalar los días y horas que a 
continuación se expresan, para que los 
diferentes gremios ya constituidos en 
esta capital, procedan a la elección de 
cargos y distribución individual dd su 
contribución respectiva para el próximo 
año de 1945, y, en su caso, el déficit gre
mial del año anterior.

GREbtlOS QUE SE CITAN

Señores Procuradores, día 20 de No
viembre, a las cuatro y media de la 
tarde? .

Señores Farmacéuticos, día 21 de No
viembre, a las cinco de la tarde.

Señores Abogados, día 22 de Noviem
bre, a las cinco de la tarde:

Bodegones, día 23 de Noviembre, a las 
cinco de la tarde.

Los demás industriales comprendidos 
. en los epígrafes señalados en la circular 
húmero 2,851, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 7 de Octubre 
último, el día 24 de Noviembre d las 
cinco de la tarde.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 84 
del Reglamento de la Contribución in-, 
dustrial.

Valladolid, 8 Me Noviembre de 1944. 
El administrador de Rentas Públicas, 
José Muñoz. ' ‘

3.416

MMINBTBAgli

• Adalia
Formado por la junta el repartimiento 

general de utilidades para el año actual, 
se expone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, durante los cuales y tres días más, 
pueden presentarse las reclamaciónes 
justificadas que crean oportunas. : 

Adalia, 2 de Noviembre de 1944.—El 
alcalde, Ulpiano Hernández.

3.424—1.530

Amusquillo
Formado eí proyecto de presupuesto 

municipal ordinario que ha de regir en 
el año 1945, queda expuesto al público 
para oír reclamaciones, por el plazo de 
quince días.

Amusquillo. 4 de Noviembre de 1944. 
El alcalde, Virgilio Calleja.

3.381-1.531

Bocos de Duero
. Habíéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión del 
día cinco, del mes actual, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito, 
por medio del superávit del ejercicio an
terior, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría Ae este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, el opor-, 
tuno expediente, al objeto de oír recla
maciones.'

Bocos de Duero, 8 de Noviembre, de 
1944. —El acalde, Petronilo Medina. '

3.377-1.532

Bolaños de Campos
' El día 17 deí actual, de nueve a doce 

de la mañana y de tres a siete de la 
tarde, tendrá lugar en este Ayuntamien
to la cobranza del 4.° trimestre del año 
actual por el impuesto de utilidades.'

Bolaños de Campos, 12 de Noviembre 
de 1944.—El alcalde, Aurelio de Paz.

3.450-1.533

Castrillo Tejeriego
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este. Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones, los docu
mentos, siguientes:

Listas cobratorias por rústica para el 
año 1945, por ocho días.

Matrícula de industrial para el año 
1945, por diez días.

Castrillo Tejeriego, 9 de Noviembre de 
1944. —El alcalde, Marceliano Esteban.

3.400-1.534

Valdearcos de la Vega
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mí presidencia en sesión de 
cinço dél actual la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, por medio del 
superávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábiles, el oportuno expediente 
al objeto de oír reclamaciones.

Valdearcos de la Vega, 7 dé Noviem- 
bré de 1944. —El alcalde, Isidro Bombín,

3.378-1.535

Villavaqueríq ’ '
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público por tér
mino de ochó días, los siguientes docu
mentos.

Padrón de edificios y solares. . .
Padrón de riqueza rústica.
Proyecto de módificaóiones al presu- 

puesto\/
Villavaquerín, 9 de Noviembre de 1944.

El alcalde, Abundio López.
3.420-1.536

ilNIINCIflS_0FlCI)llES ,

Administración principal de 
Correos de Valladolid

? ANUNCIO DE SUBASTA -

Debiendo procederse a contratar el 
servicio de conducción del correo entre 
la Estafeta de Correos de Medina del 
Campo y su estación férrea, en automó
vil, bajo el tipo máximo de once mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas 
anuales, se hace público por medió del 
presente, haciendo constar que la admi
sión de pliegos finaliza el 18 de Diciem
bre próximo, y pueden presentarse, o 
bien en la Estafeta de Medina del Cam
po o en la Adrninístración principal de 
Correos de Valladolid, y la subasta ten
drá lugar en dicha Administración prin
cipal el día 23 de Diciembre expresado, 
a las once horas.

Valladolid, 10 de Noviembre de 1944. 
El administrador principal, Luis Marín 
Catalá. '

Modelo de proposición 
(eh papel sellado de sexta clase, 4,50 

pesetas)
D. F. de T., natural de..., vecino dé..., 

se obliga a desempeñar la conducción 
del correo cuantas veces sea necesario 
desde la oficina del Ramo de Medina del 
Campo a su estación férrea y viceversa, 
por el precio de .....  (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad dé esta pro
posición acompaño, por séparado, la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en ..... la fianza de dos mil tres
cientas setenta y cinco pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
3.417

Imprenta de la Diputación provincial
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